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Asunto: Remisión de Informe de acciones de Seguimiento y Evaluación ejecutadas en el marco de las

Misiones del Plan Toda Una Vida 2018-2021

 

 

Señor Magíster

Jairon Freddy Merchán Haz

Secretario Nacional de Planificación
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

  

Luego de un cordial y atento saludo me permito mencionar lo siguiente: 

  

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 465 de agosto de 2018, se establece que la Secretaría Técnica del Plan

Toda Una Vida -STPTV es la institución encargada de la coordinación para la implementación del “Plan

Toda una Vida”, sus misiones y programas. Adicionalmente, de acuerdo con el Decreto Ejecutivo Nro.

1009 expedido en marzo de 2020 y con la reforma integral del Estatuto Orgánico de Gestión

Organizacional por Procesos de la referida Secretaría, emitido mediante el Acuerdo Nro.

STPTV-STPTV-2020-0019-A de octubre de 2020, entre las atribuciones y responsabilidades de la

STPTV se encuentran: “d. Informar anualmente al Comité Interinstitucional respecto del seguimiento,

avance y cumplimiento de las políticas establecidas en el “Plan Toda una Vida” por parte de las

instituciones ejecutoras, en el marco de la articulación realizada” y “h. Dirigir el proceso de

seguimiento, análisis y evaluación, referente a la implementación de las Misiones del Plan Toda Vida” 

 

De acuerdo con Resolución Administrativa Nro. CIPTUV-002-2018, del 28 de noviembre 2018, el IV

Comité Interinstitucional del Plan Toda una Vida resuelve aprobar el Plan “Toda una Vida” con las

Misiones que lo integran, y se encarga a la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida - STPTV, el

seguimiento del mencionado instrumento. En este marco, se aprobó además el documento “Lineamientos

para el Monitoreo de la Gestión y Resultados, y la Evaluación de Resultados de las Misiones del Plan

Toda Una Vida”, el mismo que señala: 

  

1. En los Lineamientos Nro. 2, 3 y 5 se indica que “(…) cada entidad responsable y corresponsable

deberá recoger y proveer la información confiable, de calidad, suficiente y oportuna para el seguimiento

y evaluación de los indicadores de resultado (…)”, “(…) la herramienta para el seguimiento de las

Misiones del Plan Toda Una Vida, será el Gobierno Por Resultados – GPR” y “La información cargada

por las instituciones responsables y corresponsables en GPR deberá ser analizada en informes de 

seguimiento (…)”. 

  

2. El lineamiento 7 indica que los insumos fundamentales de la evaluación serán: i) “la información

alimentada por las instituciones responsables y corresponsables” y ii) “los informes de monitoreo”.

Adicionalmente dicho lineamiento indica que “la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida, generará

una metodología para la ejecución de las respectivas evaluaciones de resultados”. 

 

Mediante Decreto Ejecutivo Nro. 92, de 06 de julio de 2021, el Presidente Constitucional de la República,

estipula en el artículo 1.- “Transfórmese la Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida en la “Secretaría

Técnica Ecuador Crece Sin Desnutrición Infantil”, como un organismo de derecho público, con

personalidad jurídica, patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera,

administrativa y de gestión, adscrita a la Presidencia de la República”. 
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Con fecha 15 de julio de 2021, y acta de reunión Nro. STPTV-DSEM-2021-JUL-01(adjunta), se llevó a

cabo una reunión interinstitucional con el objetivo de “Revisar los procesos de seguimiento a las

Misiones del Plan Toda Una Vida”, en la que participaron la Subsecretaría de Gestión y Seguimiento a la

Implementación, y la Subsecretaria de Planificación Nacional, por parte de la Secretaría Nacional de

Planificación; y la Subsecretaría de Articulación de las Misiones del Plan Toda Una Vida (PTV), por

parte de la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida. 

  

En el mencionado espacio, se expuso que la Secretaría Técnica del Plan Toda una Vida, en función de sus

nuevas atribuciones emitidas en el Decreto Ejecutivo Nro. 92, dejaría de tener la atribución de

seguimiento a la intervención emblemática del Plan Toda Una Vida y las 7 Misiones que la conforman,

generándose el compromiso por parte de esta Cartera de Estado de realizar un Informe sobre el proceso

de seguimiento a las Misiones del PTV que se dio, con las respectivas explicaciones de los hallazgos y

resultados encontrados, a partir del año en que se inició hasta junio de 2021. Siendo este informe el

instrumento oficial para el traspaso de las funciones de seguimiento, que venía realizando desde la

STPTV, a la Secretaría Nacional de Planificación (SNP).  

  

Por lo expuesto, con la finalidad de culminar e informar la gestión realizada por la Secretaría Técnica del

Plan Toda una Vida, y continuar el proceso de cierre y transición expuesto en reunión interinstitucional

del 15 de julio de 2021, sírvase encontrar adjunta la información generada en torno al seguimiento y

evaluación realizados a los Instituciones Ejecutoras del Plan Toda una Vida: 

1.  Informe de Acciones de Monitoreo y Seguimiento ejecutadas en el marco de las Misiones del Plan

Toda Una Vida, del periodo 2018-2021 (corte al 30 de junio de 2021). 

2.  Informes de Seguimiento a los Planes de Acción en el marco de las Misiones del Plan Toda Una

Vida, de los periodos octubre-diciembre de 2020, y enero-junio de 2021.

Cabe resaltar que, como parte de los anexos del informe 1) se encuentran los 7 informes de monitoreo de

las respectivas misiones y el informe de Evaluación al PTV con corte a junio de 2021, mismos que se

realizaron con la información que cada institución registró en la herramienta GPR. En este sentido, se

pone a su consideración elevar, tanto éstos como los Informes de Seguimiento a los Planes de Acción, a

las instituciones ejecutoras. 

 

Adicionalmente, dado que la SNP tiene como atribución “Coordinar el diseño, implementación,

integración y difusión de los Sistemas de Planificación, Información, Inversión Pública y Seguimiento y 

Evaluación” me permito muy cordialmente dejar a su criterio la aplicación de la gestión correspondiente

al proceso de seguimiento y evaluación de la política pública dirigida a la población objetivo de las

misiones del PTV. 

  

Finalmente, aun cuando la STPTV no realice el seguimiento a la Intervención Emblemática del Plan Toda

una Vida y sus 7 Misiones en la herramienta Gobierno Por Resultados – GPR, es necesario mantener el

seguimiento a los indicadores que se encuentran alineados al paquete de bienes y servicios descritos en la

Estrategia Ecuador Crece sin Desnutrición Infantil, por ello, se solicita cordialmente mantener los

usuarios para consulta de las Misiones “Ternura” y “Mujer”, a nivel de Instituciones (se adjunta la lista de

indicadores a los que se hace referencia). 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Anexos: 

- informe_final_gestión_seg_ev_2018_-junio_2021.rar

- lista_de_indicadores_mt_y_mm_rev.xls

- acta_de_reunión_seguimiento_a_misiones-senplades-stptv_16_07_2021.pdf

- Informes plan de acción oct-dic 2020 - parte 1

- Informes plan de acción oct-dic 2020 - parte 2

- Informes plan de acción oct-dic 2020 - parte 3

- informes_plande_acción_ene-jun2021.part01.rar

- informes_plande_acción_ene-jun2021.part02.rar

Copia: 
Señor Magíster

Pablo Luis Ormaza Mejia

Director de Políticas y Estudios
 

Señora Magíster

Leticia Gabriela Chamorro Jimenez

Analista
 

Señora Ingeniera

Patricia Elizabeth Sanchez Bravo

Especialista de Seguimiento y Evaluación de las Misiones del Plan Toda una Vida
 

Señor Magíster

Luis Eduardo Zaldumbide López

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 

Señor Economista

Guido Andres Peñafiel Freire

Director de Planificacion Inversion y Seguimiento de Planes Programas y Proyectos
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS
 

Señor Ingeniero

Alejandro Javier Agama Loor

Director de Planificación y Gestión Estratégica
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 

Señor Magíster

Cristian Gustavo Morales Valencia

Director de Planificación e Inversión
MINISTERIO DEL DEPORTE
 

Señor Economista

Miguel Angel Cevallos Herrera

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 

Señora Máster

Alexandra Paola Cuesta Castillo.

Directora Nacional de Cambio de Cultura Organizacional. Encargada
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 

Señor Ingeniero

Francisco Javier Morales Posada

Director de Planificación, Seguimiento y Evaluación
MINISTERIO DE TURISMO
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Señorita Magíster

Yessica Viviana Mosquera Saavedra

Directora de Planificación y Seguimiento
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Señor Ingeniero

Cristian Patricio Diaz Gomez

Director de Seguimiento de Planes Programas y Proyectos
MINISTERIO DEL TRABAJO
 

Señorita Magíster

Ileana Ines Zambrano Esteves

Gerente de Planificación y Gestión Estrategica
BANECUADOR B.P.
 

Señor Ingeniero

Carlos Javier Becerra Albuja

Director de Planificación e Inversión
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señora Ingeniera

Jaqueline Ivonne Jimenez Nuñez

Directora de Planificación y Gestión Estratégica
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 

Fanny Carmen Yanza Campos

Coordinadora General de Planificación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señora Ingeniera

Daniela Lizeth Rodríguez Lara

Directora de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
 

Señora Magíster

Sariha Belén Moya Angulo

Directora de Planificación y Seguimiento
MINISTERIO DE GOBIERNO
 

Señorita Magíster

María José Enriquez Rodríguez

Subsecretaria de Articulación de las Misiones del Plan Toda una Vida
 

Señor Magíster

Jitler Nicolay Castellanos Ayala

Subsecretario de Gestión Territorial
 

Señora Magíster

Jenny Tatiana Yepez Toscano

Directora de Planificación y Gestión Estratégica
 

Señor Magíster

Bolivar Agustin Guzman Rugel

Director de Fortalecimiento Comunitario
 

Señor Ingeniero

Angel Celio Torres Riascos

Director de Intervención de la Misión las Manuelas
 

Señor Ingeniero

Diego Patricio Jacome Sanchez

Analista de Políticas y Estudios 1
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Señora Ingeniera

Ximena Elizabeth Jaramillo Salazar

Analista de Seguimiento y Evaluación de las Misiones del Plan "toda una Vida" 2
 

Señorita Ingeniera

Mae Montaño Valencia

Ministra de Inclusión Económica y Social
MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
 

Señora Magíster

María Brown Pérez

Ministra de Educación
MINISTERIO DE EDUCACIÓN
 

Señora Doctora

Ximena Patricia Garzón Villalba PhD.

Ministra de Salud Pública
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
 

Señor

Fernando Marcelo Alvear Calderón

Director General de Registro Civil, Identificación y Cedulación
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN
 

Señor Magíster

Paul Stewart Cueva Luzuriaga

Director General
INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA
 

Señorita Ingeniera

Tanlly Janela Vera Mendoza

Ministra de Agricultura y Ganadería
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
 

Señora Abogada

Alexandra Vela Puga

Ministra de Gobierno
MINISTERIO DE GOBIERNO
 

Señor Licenciado

Dario Vicente Herrera Falconez

Ministro
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
 

Señor Arquitecto

Patricio Donoso Chiriboga

Ministro del Trabajo
MINISTERIO DEL TRABAJO
 

Señorita Abogada

María Bernarda Ordóñez Moscoso

Secretaria Derechos Humanos
SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS
 

Señor Doctor

Washington Enrique Barragán Tapia

Director Ejecutivo
SERVICIO ECUATORIANO DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL
 

Señor

Sebastián Palacios

Ministro del Deporte
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MINISTERIO DEL DEPORTE
 

Señor Máster

Alejandro Ribadeneira Espinosa

Secretario de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 

Señor Magíster

Julio José Prado Lucio Paredes

Ministro de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y PESCA
 

Señora Magíster

Lupe Solange Velasco Wiesner

Gerente General
BANECUADOR B.P.
 

Señor Magíster

Niels Anthonez Olsen Peet

Ministro de Turismo
MINISTERIO DE TURISMO
 

Señor Magíster

Diego German Recalde Guerra

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
 

Señor Magíster

Daniel Eduardo Lemus Sares

Subsecretario de Gestión y Seguimiento a la Implementación
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN
 

Señorita Economista

Diana Gabriela Apraes Gutierrez

Subsecretaria de Planificación Nacional
SECRETARÍA NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

ps/me/cc/sa
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